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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc 

Sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1”. - Incorporase en el Capítulo II - De las 
locaciones destinadas a vivienda - de la Ley de Locaciones 
Urbanas N” 23.091, como artículo 6 Bis, el siguiente: 

Artículo 6 Bis.- El precio del alquiler o 
arrendamiento deberá ser igual para los distintos meses o 
períodos de un mismo contrato, el monto del alquiler válido 
aplicable será el correspondiente al acordado para el primer 
mes y es el que deberá pagarse durante todo el plazo 
contractual. 

ARTÍCULO 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


